
Situaciones y enigmas 

Argentina: en extenso documento, la Iglesia habla 
de reconciliación y de crisis de autoridad moral 
el dia 19 Julio 1981 Entre el 4 y el 8 de mayo de 1 9 8 1 , se realizó en le 

Coso de Ejercicios de lo local idad bonaerense de Sar 

Miguel , lo pr imera de las dos reuniones anuales de le 

Conferencia Episcopal Argent ina , con lo par t ic ipac ión de 

unos 7 0 obispos. Estaba previsto que o su término serio 

dado o conocer un documento muy extenso q u e , por sus 

característ icas, sería el pr imero de los textos eclesioles 

pos t -Pueb la que f ro tar ía de adaptar a la real idad 

argent ina las conclusiones y recomendaciones de la 

asamblea de l CELAM real izado a principios de 1 9 7 9 en 

la c i toda c iudad mexicana. 

El resultado se vio enmarcado por lo que se denomi

nó "presiones ex te rnas" . Estaba prevista lo entrego a la 

prenso de un texto muy ex tenso-es t imado en más de 8 0 

cuart i l las or ig ina lmente—, que contendr ía referencias ex

plícitos a problemas tan polémicos como el de los 

" d e s a p a r e c i d o s " , los presos polít icos sobre los que no 

pesaba acusación judiciol a l g u n a * i o posición de la Iglesia 

en mater ia económica, pol í t ico y social y, como co lo fón , 

cuál sería su posición respecto del régimen mil i tar que 

semanas antes había comenzado o ser presidido por el 

general Roberto E. Vio lo. 

El d io de iniciación del cónclave selló a l parecer el 

marco polémico ya previsto. Numerosos madres y fami l ia

res de desaparecidos y detenidos sin proceso, habi tual -

mente conocidas como Madres de Plaza de M a y o , 

acudieron a la Casa de Mar ía Aux i l i adora , donde 

demandaron que una delegación fuese recibido por lo 

asamblea p lenona. De negat ivos iniciales formales de los 

obispos, se pa*ó a una fó rmu la de avenimiento. 

Las Madres de Plaza de M a y o not i f icaron que no se 

ret i rar ían hasta no ser recibidas, y que estaban dispuestas 

a hacer all í mismo una noche de v ig i l ia y de orac ión. 

Explicaron que propon ían pedir a l a Iglesia que ésta 

decidiera " a c c i o n e s " respecto del p rob lema que las 

había l levado hasta al l í , tales como dictar excomuniones 

o el cierre de los templos. Finalmente, lo asamblea 

eciesial resolvió que dos de sus integrantes p la t icaran con 

las señoras y les promet ieron ser of ic ia lmente escuchadas 

por los vicepresidentes 1 °. y 2 ° . del Episcopado, cosa que 

^ c r i v a m e r ^ a t v f r i p . p ó r la . * q r d * t J S a ¿ D s iempre, el 

"^presidente efe ta Conferencio, cardenal Raúl Francisco 

Primatesto, arzobispo de Córdoba , se rehusó a ser él en 

persona quien d iera lo caro , por entender que de hacer lo 

' compromete r ía " a toda la corporac ión. 

El documento , que hab ía demandado muchos meses 

de meticulosa preparación por parte de expertos clérigos 

y laicos, debía ser en t regodo al término de las del ibera

ciones, e l d ía 8. Esto no ocurr ió así, no sólo por el debate 

y la ag i tada polémica in terna de los p re lados , sino 

porque partes de é l , que se f i l t raron hacia la prensa, 

mot ivaron una inmediata y enérgica presión de las 

fuerzas a rmadas , que demandaron cambios en su redac

ción. Oe modo que en lugar de la ent rega se anunció que 

el documento sería hecho públ ico a fines de jun io, porque 

demandaba ciertos "per fecc ionamien tos" . 

El 3 0 de junio, en efecto, se entregó a la prensa a l 

tex io del documento " ig les ia y comunidad n a c i o n a l " , de l 

que a cont inuación proporc ionamos un ex t rac to de sus 

párrafos más signif icat ivos. 

No podemos dividir al país 
de una manera simplista 

"Desgrac iadamente con f recuencia, cada sector ha 

exal tado los valores que representa y los intereses que 

def iende, excluyendo los de otros grupos. Así , en nuestra 

histor ia se vuelve dif íci l el d iá logo pol í t ico. 

"Esto d iv is ión, este desencuentro de los argent inos, 

ese no querer perdonarse mutuamente, hace di f íc i l e l 

reconocimiento de los errores propios, y por tan to , la 

reconci l iación. 

" N o podemos dividir al país , de uno manera 

simplista, entre buenos y malos, justos y corruptos, 

pa t r io tas , y apatr idas. No queremos negar que haya un 

gravísimo prob lema ét ico en la raíz de la cr í t ica situación 

que vive el país, pero nos resistimos a p lan tear lo en los 

términos a r r ibo recordados | . . .) 

" E l mal de la v io lencia no es ex t raño a nuestro 

historia. Se hizo presente en diversos épocas pol í t icos, 

pero nunca en fo rma tan destrwctoro e inhumana como en 

estos últimos años. 

La violencia guerr i l lera enlutó o la Patria. Son 

demasiadas las heridas inf l igidas por el lo y sus conse

cuencias aún perduran en el cuerpo de la Nac ión . Y, así 

como es di f icul toso dar un diagnóst ico de sus causas; no 

es menos dif íci l acertar con una verdadera terapia que 

cure sus efectos. 

"Resulta imprescindible et discernimiento sobre las 

fuentes que la a l imentaron, tonto en el orden interno 

como ex te rno , po ra evi tar su resurgimiento, con su corres

pondiente caudal de muerte, at ropel lo e injust icia. 

La represión ilegítima 
también enlutó a la patria 

"Distors iones ideológicas, pr inc ipalmente las de 

origen marx is te , desigualdades sociales, economías a f l i -

gentes, a t ropel los a lo d ign idad humana , serán siempre, 

en cualquier par te del mundo, coidos de cul t ivo para 

extremismos, luchos y violencias. ' 

También se debe discernir entre la just i f icación de 

la lucha cont ra la guerr i l la , y lo de los medios empleados ' 

en esa lucha. 

"La represión i legí t ima también enlutó a lo Patr ia. 

Si bien en caso de emergencia pueden verse restringidos 

los derechos humanos, éstos jamás caducan y es misión 

de la au to r idad , reconociendo el fundamento de i o d o 

derecho, no escatimar esfuerzos para devolverles lo plena 

vigencia. 

" N o es con f iando en que el t iempo rroe e l oJvido y 

el remedio de los males como podemos pensar y real izar 

ya el dest ino y e l fu turo de nuestra patr ia. 

"Porque se hace urgente la reconci l iación argent i

n a , queremos a f i rmar que el la se ed i f ica sólo sobre la 
verdad, la justicia y 'a l iber tad, impregnadas en lo 

misericordia y en el amor. 

"Presupuesta la necesidad de la reconci l iación de 
los argent inos, por lo menos como intención de los 

gobernantes y del pueblo , será necesario ponernos de 
acuerdo en aceptar un estado de derecho, que el país 

juró hace más de un s ig lo, dentro de una República 

federal y representat iva. 

"Desde hace cincuenta años, casi no se ha logrado 

un gob ie rno const i tucional estable. Muchos son los que 

investigan las causas de la inestabi l idad insti tucional 

argent ina. Algunos creen que la ant inomia que separaba 

o federales de unitarios sigue vigente aún hoy. Otros, 

desconf iando de la democrac ia , pretenden que sólo 

gobiernos outocrát icos ejercidos por una élite i luminada, 

por las fuerzas A rmados , un l íder o un p ro le ta r iado , son 

la solución a la inestabi l idad. 

El imperio de la ley justa 
"Lo que parece cloro es que la Argent ino sufre uno 

crisis de au to r idad , crisis dehes todo de derecho, porque 

no hay voluntad de someterse al imperio de la ley justo y 

de lo au to r idad legí t imamente const i tu ida, ta l vez porque 

se ha desar ra igado lo au tor idad de su or igen ú l t imo, que 

es Dios. ( I ) Se ha olv idado que el acatamiento que se debe 

a la ley, ob l iga po r igual a todos, a quienes poseen la 
fuerzo po l í t i ca , económica , mi l i tar , social , como o los que 

n o d a poseen. 

" S e ent iende que por ser la reconci l iación ob ra de la 
car idad y también de la l iber tad , ésta debe restituirse en 
el pleno ejercicio de los derechos c iudadanos. Así, en el 

; j d i á l o g o fecundo entre todos los sectores de la P a t r * , ^ 

^,- j>odrfá"ér ícónt ' rarse é f j ^ o d o de cohiffv»rtfcia''qúei ráspete:" 

nuestra cul turo. 

" L a reconci l iación se fundamenta en la car idad y se 
ejercita en lo l iber tad, pero sólo puede ser perdurable si 
se edi f ica sobre la |usticia. La a fectan ciertamente 

algunos problemas que en el presente acucian a nuestro 

pueb lo , quien nos los trae a menudo o nosotros, sus 
pastores, haciéndonos part ícipes de sus penas y preocu

paciones. ( 2). 

Los familiares de los 
desaparecidos 

" ( . . .} El hombre es pr inc ip io , sujeto y f in de todas 

las insti tuciones sociales. Dotado de in te l igenc ia, puede 

conocer lo verdad: no sólo sabe que existe, sino cuál es e l 

rumbo que ha de dar a sus existencia. 

" A l poder determinarse a obrar por sí mismo, 

e l ig iendo el b ien, encuent ra en su l iber tad un signo 

eminente de "lo imagen de Dios, quien lo ha quer ido dejar 

en.manos de su p rop ia decisión. 

' " N o s permit imos señalar a lgunos: 

" E n el campo económico, aparecen las di f icultades 

cada vez mayores que encuentra nuestro pueblo paro 

satisfacer sus necesidades v i tó les, a l imentac ión, vivienda 

d i g n a , sa lud, educación. 

" — E s preocupante el modo como se cuest ionan, a 
veces mediante los medios de comunicación masivas, los 

valores más hondos de nuestra ident idad cul tural (Famil ia, 

respeto a la v i d a , honest idad y responsabi l idad en el 

t rabajo , etcétera). 

— Y de un modo especial , la si tuación angust iosa 

de los fami l iares de los desaparecidos, de la cual ya nos 

hicimos eco desde nuestro Documento de mayo de 1 9 7 7 , 

(3) y cuya preocupación hoy reiteramos,- así como 

tamb ién , e l p rob lema de los que siguen detenidos sin 

proceso o después de haber cumpl ido sus condenas, a 

disposición indef in ida del Poder Ejecutivo Nac iona l . Esto 

mención no signif ica que olv idemos el do lor de los 

víct imas del terrorismo y la subversión. A ellos l legue 

también nuestra p a l a b r a de consuelo y comprensión. 

Enunciado anticristiano: "El 
fin justifica los medios" 

" L o s argent inos, c a d a uno en cuanto persona, y codo 

1) El ú n k o " d e s a r r a i g o " d e s c o n o c e d o r d e l a " a u t o r i 

d a d l e g í t i m a m e n t e c o n s t i t u i d a " p r o c e d i ó , e n los últ imo» 

c incuonta a ñ o s m e n c i o n a d o s e n este d o c u m e n t o e p i s c o 

p a l , d o g o l p e s d o Estado p r o p i n a d o * p o r las Fuerzas 

A r m a d a s , g o l p e s q u e e n t o d o s los casos p u s i e r o n o Dios 

como u n a do sus f u n d a m e n t o s , y a l a Iglesia c o m o uno d e 

sus s o p o r t e s m á s e f i caces , i n c l u y e n d o e l d e m a r z o d e 

1 9 7 6 . 

2) En m é r i t o a l a v e r d a d , d e b e p u n t u a l i z a r s e q u e 

f u e r o n m u y p o c o s — y q u e entro esos pocos c i e r t a m e n t e 

no f i g u r ó ol c a r d o n a l r r i m a t o s t a los ob ispos q u e 

a c c e d i e r o n o escuchar las cuitas y d e m a n d a s d e l p u e b l o , 

inc luyendo antro éstas las q u e f o r m u l a b a n los f a m i l i a r e s 

d e los d e s a p a r e c i d o s , o d e los presos s o b r o los que no 

p o s a b a acusac ión judicial a l g u n a . La m a y o r í a d e los 

o b i s p o s p e c ó e n esto por c o b a r d í a , s o b e r b i a y f a l t o de 

c a r i d a d . 

3) D e s d e m a y a n d o 1 9 7 7 , f e c h a d e e x p e d i c i ó n do 

•so D o c u m e n t o , has ta e l 3 0 d« junio de I 9 8 1 , en q u e se 

hizo púb l i co ol presento t e x t o , t ranscurr ieron cuatro a ñ o s 

do p o s a d o y per t inaz s i lenc io de l Ep i scopado a r g e n t i n o 

an m a t a r í a d o v i o l a c i ó n d e derechos h u m a n o s p e r p e t r a 

d o s par e l r é g i m e n mi l i tor . Ese s i lencio se h i z o , en 

grupo en cuanto integrante del conjunto social , han de 

examinarse con humilde sincendad sobre su compor ta 

miento moral y non de tomar conciencia sobre lo 

proyección comuni tar ia de sus actos. No han de temer 

hacer este exornen los grupos más signif icativos de la 

vida a rgent ina : las asociaciones profesionales, los part i 

dos pol í t icos, las Fuerzas Armadas, las mismas comunida

des crist ianos y sus ministros. ¿Es el bien común el 

inspirador de todo comportamiento social? ¿ Ó tal vez lo 

es la conveniencia del indiv iduo o del grupo que logro el 

poder? ¿Desechamos instintivamente el enunciado ont i -

cr ist iano de que el f in just i f ica los m e d i o s ? ¿ O tal vez 

ese falso pr incipio se ha adueñado de nuestros hábitos 

sociales cuando se lucha, sea por uno t ransformación 

EL C A R D E N A L Raúl P r i m a t e s f a , t itular d e i a Conferenc ia 
Episcopal A r g e n t i n a , e n eí m o m e n t o d e la e n t r e g a d e l 
o s p e r a d o d o c u m e n t o "Ig les ia y c o m u n i d a d n a c i o n a l " . 

violento de nuestra sociedad, sea en su defensa? ( . . . ) 

" A n t e la di f íc i l t c reo de restablecer la democrac ia , 

señalamos algunos condiciones esenciales pora que ello 

pueda alcanzarse en p leni tud, como así tamb ién algunos 

requisitos part iculares. 

• • — T o d o s l o s c i u d a d a n o s d e b e n s e n r i r la responsabi

l idad de ser protagonistas y art í f ices de su p rop io destino 

como pueb lo cada uno según su condic ión. Son el los 

quienes (. . .) por su consent imiento dan leg i t imidad o un 

gob ie rno democrát ico. Esto implica la necesidad de evitar 

inhabi l i taciones personales injustas, proscripciones arb i 

trarias de grupos o par t idos , condicionamientos polít icos 

de diverso t ipo que distorsionan la l ibre expresión de los 

ciudonos, a no ser que se trate de movimientos cuyo 

ideo log ía y prácticas sean contrarias a la naturaleza 

misma de la democracia la cual debe custodiar y 

defender , según |ust¡cio, su p rop ia existencia. 

Et gobierno de la mayoría 

' ' — L a mayor ía t iene el derecho de gobernar y 

decidir e l rumbo pol í t ico de la N a c i ó n , y la minor ía o las 

minorías t ienen el derecho de disentir con ese rumbo y 

p roponer caminos al ternat ivos. La mayor ía debe respetar 

a la minor ía en la l ibre expresión de l disenso. Lo minor ía 

debe respetar a la mayor ía en su derecho a la conducción 

sin una oposic ión sistemática a la tarea de gobierno en 

bien de todo el país. Las act i tudes de una y o t ra deben 

estar s iempre subordinadas a l bien común. 

" — L a separación y el equi l ibr io de los poderes 

e jecut ivo, legislat ivo y judic ia l , que la Const i tución consa

g r a , deben tener v igencia permanente y e fec t i va , ev i tan

d o la indebida injerencia de un poder en o t ro y 

favorec iendo el juego l ibre y el mutuo contro l entre sí. 

' " — L o s par t idos pol í t icos son actualmente organis

mos de la democrac ia , cuya función esencial consiste en 

representar de modo g loba l los di ferentes ideologías y 

opciones pol í t icas de uno sociedod plural ista y ap l icar 

consecuentemente su p r o g r a m a , si la voluntad popular los 

conduce al gob ie rno . Aunque el sufragio es uno de los 

medios pa ra cumplir esas funciones, los part idos no 

pueden convert irse en meros empresas electorales cuyos 

objet ivos terminan a i d ía siguiente del comic io. Deben ser 

verdaderas escuelas de educación cívica y de esclareci

miento pol í t ico, y pract icar una democrac ia interna que 

permi ta la conf rontac ión d e ideas y la renovación de los 

cuadros dir igentes. 

Disenso y l ibertad de expresión 

" — L a oposic ión y e l disenso deben ser constructivos. 

En un recamen pol í t ico democrát ico h a y adversar ios, pero 

no enemigos. (4) La f ina l idad de la oposic ión no es lo 

anulación del que piensa d is t in to , sino la f iscal ización 

serena y justo de la actuación de la mayor ía gobernante y 

la propuesto de al ternat ivas legít imas al juicio del pueblo. 

4} La t ransferenc ia d e l concepto " a d v e r s a r i o " a i a e 

" e n e m i g o " es e x p r e s i ó n bé l i ca tratiadaóa a l «ampo 

poli Tico sobre t o d o a part i r de l a ins taurac ión d e l a 

G u e r r a f r í a y su t raducc ión m e c á n i c a de Estados Un idas a 

H i s p a n o a m é r i c a . El t ras lado se hizo sobre t o d o a t roves 

d e las f u e r z a s a r m a d a s d e t o d o e l Cont inente . 

" — L a democrac ia republ icana exige la per iod ic idad 

de los mandatos públ icos, la ampl ia publ ic idad de los 

actos de gobierno y un garant izado respeto por la 
l iber tad de expresión. 

" — L a sana democrac ia deberá evrfar e>tos pel igros: 

la a n a r q u í a , o sea la fa l ta de un adecuodo y ef iciente 

ejercicio de la au to r idad ; e l to ta l i tar ismo, que recarga el 
ejercicio de la au tor idad con acento excesivo y absorbe la 

act iv idad de los cuerpos intermedios y de los part iculares; 

el abuso de poder, que distors iona el eiercicio de la 
autor idad en bien prop io o de grupos sectoriales; lo 

demagog ia , que es car icatura de lo democrac ia . Sería 

d e m a g o g i a prometer lo que no se está dispuesto a 
cumplir, o cualquier o t ra fo rma de ganor al pueblo con 
engaño ( . . . ) 

" — N o condicen con una verdadero democrac ia 

diversas formas de autor i tar ismo, que pueden invadir lo 
menta l idad y la práct ica pol í t icas. El autor i tar ismo pol í t ico 

descansa sobre un prejuicio de discr iminación sobre la 
fa lsa conciencia de que solamente un g rupo , o una 
persona, p o r sus condiciones intelectuales ó moróles 

estar ía invest ido de capac idad y derecho poro conducir o 
lo Nación y , por consiguiente, de autor idad poro gober

nar. En su fo rma ex t rema, el autor i tar ismo no acepta la 
democrac ia y cae en la d ic tadura , pero a veces se 
presenta con una tentat iva de adopc ión a la democrac ia , 

aunque usando diversos mecanismos de marginación 

po l í t i ca . 

Sobre el autoritarismo 

" — El autor i tar ismo suele enmascarar una fo rma de 
dominación de un solo g rupo social sobre el resto de lo 
sociedad. Es lo que rechaza la Iglesia cuando reprueba 

aquel las fo rmas pol í t icas que desvían el ejercicio de la 
au to r idad en la prosecuición del bien común , para 
ponerla a l servicio de un g rupo o de los propios 

gobernantes. 

" — N o puede haber democracia pol í t ica verdadera 
y estable sin íust icia socia],. Ello implico la conval idación y 
cumpl imiento en la práct ico de aquel los logros sociales 

que sean justos y legí t imos, a lcanzados en nuestro coso 
por el pueblo argent ino a través de su historio y definidos 

por la p rop ia Constitución Nac ional . No hoy posibi l idad 

de p rogreso pol í t ico o de crecimiento económico sin un 
para le lo desarro l lo social que , según laas necesidades y 
los valores del pueblo , v a y a creando instituciones y 
estructuras dir igidas a constituir la sociedad con iguall de 
opor tun idades reales y efect ivas para todos sus miembros 

más débi les o marginados. Un signo de una democrac ia 

con sentido crist iano debs ser la universidad d e aquel la 

justicia, con especial a tenc ión a los más necesitados. 

" — N o hay una democrac ia posible sin una leal 

convergencia de aspiraciones e intereses ent re todos los 

sectores de la v ida pol í t ica c o n miras a armonizar e l bien 

común, e l bien sectorial y e l bien personal , buscando una 

f ó r m u l a de convivencia y desarrol lo de la p lura l idad 

dentro de la unidad de objet ivos fundamentóles. 

"Esa convergencia ex ige , por una par te , la iniciat iva 

p r ivada de las personas y los grupos sociales y , por o t r a , 

una p lani f icac ión y coord inac ión democrát icas por par te 

del Estado, en cumpl imiento de su función de administra

do r de l b ien común. 

" — N o hay democrac ia estable sin una sana econo

mía y una justa distr ibución. La l ibertad y las derechos 

inherentes a toda democrac ia implican la responsabi l idad 

y e l deber de ent regar lo mejor " d e cada uno o la 
empresa común de constituir una patr ia j u s t a " . 

El episcopado pasa, de 
la derecha, al centro 

Se sabe ahora que, en f o r m a muy especí f ica, uno de 

los temas más espinosos que debieron a f ron ta r los 

obispos en la redacción del extenso documento, fue el 
tema de los " d e s a p a r e c i d o s " . A l d ía siguiente de iniciada 

la reunión espíscopal, un observador y c ronis ta habi tual -

mente b ien in fo rmado ton bien que hasta pudo leer el 
documento preparator io y g losar sus partes p r i n c i p a l e s — 

in formó que en el tex to or ig ina l , p reparado por los 

obispos Laguna, Derisi, G iaqu in ta , Korlik y Espósito no 

aporeceno n inguna mención expresa del temo, pero 

algunos prelados desean que se hago. Ot ros sostienen 

que si bien no se menciono . en detal le , hay, si, 
referencias bastante c laras ' a la cuest ión, como lo 

declaró aye r monseñor de Nevares, a un numeroso g rupo 

de madres y parientes de desaparecidos que se prepara

ron en la l l amada O íso de Ejercicios de San Migue l , 

donde del iberan los o b i s p o s " . (5) 

Ese mismo cron is ta . Iglesias Rouco, apuntó que " p o r 

e l momento , la op in ión mayor i ta r ia — y tamb ién la del 

nuncio, monseñor C a l a b r e s i — seria que la posición de lo 

Iglesia acerca de ese punto ha de ser f i rme' y hasta si se 
quiere d u r a ' , pe ro que al mismo t iempo debe evi tar ' 

todo aquel lo — é s t a s habr ían sido lo» palabras de 

monseñor Primatesta que conduzco a una ruptura ' con 

el régimen mi l i tar , o pueda ser cal i f icada de provoca-; 

ción '. Entre otras consideraciones de l mismo o rden , ese 

observador ade lan taba que luego de esa m o g n a reunión 

eclesial, algunos obispos se ret i rar ían o abandonar ían 

par te de su act iv idad pastora l o causa de su edad o de su 
precario estado de solud, pero que de todos modos lo 

Iglesia se apresto aquí o una renovoción pro fundo de sus 
cuadros dir igentes , en consonancia "con los vientos 

pol í t icamente centristas que soplan desde Roma . 

5] J . Iglesias Rauco, " L a Iglesia a p o y a la 'par t i c ipac ión ' 

p o l í t i c a " , e n La Prensa, B u e n o s A i res , 5 d e m o y o de 

1 9 8 1 , p . l . 


